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En la Ciudad de México a cinco de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo deLarrea, President&deIaSuprema ¿orte de Justicia de la 
Nacion, con lo siguiente 

Constanciás ;. 	 » Número de registro 
Resolución de seis de febrero de dos mil veinte, dictada por la 
Segunda Sala de la 	m Suprea Corte de Justicia de la Nacion, en 
el recurso de reclamacion al rubro indicado 

Sin registro 

Documental recibida el día de la fecha e 
Constitucionales y de Acciones, de Irtcon 
de Acuerdos de este Alto Tribunal' Conste 

Controversias 
etaría General 

Ciudad de México, a cinco de mazo de dos mi 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nacion, en la - e declaró infundado el 
presente recurso de reclamacion, se ordena 	otificación poi oficio a 
las partes y envíese copia certificada 'a la controversia constitucional 
320/2019, rara los efectos legales a que ' P. 	lugar 

Notifíquese Por lista y, por unica ocasion, mediante oficio al 
promovente en el domicilio que señ. 	el expediente principal, esto es en 
Calle Soconusco número 99, set 	piso, colonia Aquacatal, Xalapa,  
Estado de Veracruz de Ignacio dlaLve- 

 

» 

En ese orden de ideas, r)ase la versión diqitlizada del presente 
acuerdo, así como de la referida resolución a la Oficina de  
Correspondencia Común de los Juzciados de Distrito en Turno en el Estado 
de Veracruz  con resl,'.iv: en la7 ciudad de Xalap'a, por conducto del  
MINTERSCJN, regulado 	el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 
que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 
¡urisdiccional en turno, .a efecto de que, .deconformidad. con lo dispuesto en  
los ártíáúlos 1 571  de la LevOrqáridadél Poder Judiáialdé la Federación, 4,  
párrafo primero2, y 53  de la ley recilamentaria de la materia, lleve a cabo la  
diliqencia de notificación por oficio a Jorqe Winckler Ortiz, quien se 

1Lev Orqánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
2LeV Reqiamentaria de las Fracciones 1 V 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. ( ... ). 
3Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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-RECURSO )E REC 
DE LA  ONtRd 

criptográfica de la firma electrónica de 
remisión por el MINTERSCJN, hace 
29312(}20, en térrnin•bs del artículo 14, 
General Plenario 12/2014, por lo que 

MACIÓN 175/2Ó1 9.CA DERIVADO 
CONSTITUCIONAL 320/2019 

del 	-Estado 	Veiracruz_degiacio 	ie1á 
Llavej en el domiciliseñaJdo_anteriomente de lo ya indicado; lo. antérior, 
,,en la inteligencia, de jue rara los efect6s dé ló previsto en lós artículos 2.984  

s Civiles, de aplicación 
:lirida ley reglamentaria, la 
que conste la vidncia 
público responsable de su 

y 299 del Código Federal de Prcedimint 
supletoria, en términbs deF artículo 16  de la ef 
copia digitalizada de este proveído, en a 

servidor 
las vces del despacho nú i1nero 

párraf, prime ro7, del citado Aci erdo 
se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de (1 M,  en auxilio de las laboires de este Alto Tribunal a .la 
brevedad posible, lo JJevuelva debidambnte clilgericiado por esa misma vía, 

i..o proveyó y firma el MirústrolArturó Zaidvar Ltto de La 
Presftlenite dé la Suprema Corte de Justiça de la Nación, quien 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secrçtaria de a Sección de Trámit 
Controversias Constitucionales y de Aq:cioneE d Inconstitucionalidad 
Subsecretaría General de Acuerdos de éste Alto Tribunal, que da fe. 

3 - 	 
CócflqjFederaI dio Procedimientos Civiles 

Artículo 29. Las diligencias qu9 no puedan practicarse enel lugar da la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al JUeZ de Distrito o de Primera lnstanc par 1 asuntos de rna'cr cuantía del ligar en 
rlul3 deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, un el lugar de su residencia 1 odas las diligencias, encomendará, a $u vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práaica de Ia que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar,  la práctica Çle toda clase rIo dilgencias a cualquier autoridad udicial 
le la República, autorizándola para dictar las resoluciones qu sean ne4esari s para la cumplimentación. 
Artículo 219. Los exhortos y despachos se expedirán el siuiente d al n que cause estado el acuerdo 9ue los 

prevenga, a menos d determinación judicial en contrario, sin que, en nigún caso, el término fijado pueda exceder de 
J:cz días. 
LeV Reglamentaria do las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Ccnslit cióii Federal 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y solyerá con base en las disposiciores del 
presente Título, las coritroverias constitucionales y las aciones de inc&isiitucionalidad a que se refieen las 
lraccioner 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política dé los Estros Lnidos Mexicanos. A falta cíe dispsición 
e(presa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Orocedimi,ptos ?iviles. 
Acuerdo General Plenario 12/2014 

Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este suhrnódulo riel MINTERSCJN déberán 
lirmarse ciectrónicarnerite, en la inteligencia de que en términos  de lo previ to en el artículo 12, inciso g),  drd AGC 

/2013,si re trata de acuerdos, actas o razones emitidas o ienerada con te participación de uno o más seryidores 
)Úbli005 de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del FJF, si so iqgresan en documento digitalizad 0cuyo 

original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utij ce péra su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable da remitir dicha ftiformaciói;l en la inteligencia de que en 1a evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizal es copia fiel de su ,ersión impresa, a cual 
corresponde a su original. (...) 
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